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Expediente No SO -l 9.493 /2022.-
Resolución No SO-185/2 024.-

VISTO:
La Resolución N' CS-l 1612024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Salta; y

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones ororgadas por Resolución N" CS-253/2023 y No CS- 15112024)

ARTICULO lo: Convocar a Concurso Priblico de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir el cargo
que se indica seguidamente, en el marco de lo dispuesto en el Reglamento aprobado por'Resolución No c-s-
350/1987 y sus modificatorias y lo dispuesto por Resolución N. cs-253/2d23 y cs-l5l/2024 del consejo
Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Cantidad: I (Jno)

C¡tegorfr: Profesor Adjunto - Regular

Dedic¡ción: Simple

Asignatura: Sociologfa Ambiental

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Carrera: Ingenierla en Recursos

§#
Trq¡ffiiq a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

N

Q.H

ivledio Ambiente (Plan 2020)

Dependencia: Sede Regional

.--:_:

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se autoriza la conyocatoria a Concurso público de

Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (l) cargo de profesor en la categorla de A junto,
Regular, Dedicación simple, para la asignatura "socioloqfa Ambiental' de la carrira Ingenieita en
Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) de la Sede Regional Orán en Transición a Facuttad de
la Universidad Nacional de Salta.

Que, en el Anlculo 2o de Ia citada resolución se determina la constitución del Jurado y los
Veedores correspondientes en el Artfculo 3. de la Resolución N" CA-SO-l l0/2023.

Que, de acuerdo a la Resolución N" 522/2022 del Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Naturales: "Atribuciones de la Sedes Regionales,,, punto 4, Incisó b) del Anexo ll,,,...Una vez
que regrese el *pediente del Consejo Superiot con la autoización pertinente, se remiti?ó el rnismo a la
sede para emisión de h resolución, Ad-ReJeréndum del Decano, mediante el cual se eslablece el
cronograma de publlcidad, lnscrlpción y demós plazos que correspondan...,'.-

Que, el Prof Diego José Méndez Macfas, miembro Titular del Ju¡ado, eleva nota de
excusación, motivo por el cual no podrá conformar el mismo, siendo necesario modificar la constitución
del Ju¡ado.

Que, se debe tener en cuenta las Resoluciones N" CS-350/87 y modif¡catorias y lo dispuesto
por Resolución N'CS-253/2023 y CS-l5l/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salra.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la universidad Nacional de salta, eleva el informe correspondienti, como asl también el cronograma
para sustanciar al Presente Concurso, siendo necesario elaborar el instrumento legal conespondiente Ad-
Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de ü Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO:
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ARTICULO 20: Modifica¡ la constitución del Jurado que entenderá en el Concu¡so Ptlblico de Antecedentes

y prueba de oposición, de acuerdo a la Resolución N' cs-l l612024, quedando confonnada de la siguiente

manera:

TITALARES
Dra. Buliubasich Catalina Emiliana Dr. S Lucas

Dr. Yudi Raúl Javier Sauad Juan José

Mg. Quiroga Adriana del Pilar

Sede Regional Orán en T¡ansiciÓn a Facultad: Dirección Administrativa Académica y

Secretariá de Sede, sito en calle Alvarado N'751, código Postal 4530, en los horarios de

08:00 a l2:00 horas y de l5:00 a 19:00 horas de lunes a viemes.-

ARTICULO 4o: Determina¡ los veedores de los distintos Est¿mentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDORES AUXILIARES DE LA DOCENCIA:
Elena Condori.

VEEDORES G RADUADOS:
Valeria Luna

VEEDORES ALUMNOS:
Jimena Noriega.

ARTICULO 5': fndicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará en un cargo de Profesor

Adjunto, Dedicación Simple, Regular - Resolución N' CS-28312021 de la Universidad Nacional de

Salta.-

ARTICULO 3o: Disponer el siguiente cronograma pañr la inscripción de los postulantes, de acr¡erdo a la

Resolución N. CS-j5O/87 y modificatorias, del Consejo Superior de ta Universidad Nacional de Salt4

quedando de la siguiente manera:

. S.UE!§IDÁD 20 de Mayo al 28 de junio de 2024'-

. FECHA Y HORA DE APERTURA DE TNSCRIPCIÓN:

- Sede Regional Orán: 0l de Julio de 2024 a horas 08:00.-

. FECHA Y HORA DE CIERRE DE TNSCRIPCIÓN:

- Sede Regional Orán: 26 de Julio de 2024 a horas 19:00.-

Informe de Inscrioción:

VEEDORES PROFESORES:
Marcela Chorolque.

NA C/a

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARTA Y 75 AÑOS
OE LA GRATUIOAD DE LA UNIVERSIDAD"
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ARTICIILO 6': lndicar la documentación que los postulantes deberán presentar: Nota por duplicado
dirigida a la Directora de la Sede Regional Orán, Cinco (5) copia del Formulario de InscripciÓn, Cinco (5)

copias del Detatle Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria. Presentación del Detalle

Cunicular y Documenlación Probatoria en Formato Digita!, debiendo ser el mismo que el Presentado en

Formato Papel. Dejar debidamente aclarado que, la documentación que acredite fehacientemente los

antecedentes invocados, deberá presentar en original o copia certificada (Artlculo I l" del Reglamento de

Concurso). Las certificaciones y/o legalizaciones de la documentación podrá ser efectuada por las

autoridades de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad.-

ARTICULO 7o: Determinar la plena vigencia de las Resoluciones N' CS-501/14, N'CS420/99, N' CS-

342110, N'CS-174/18, N'CS-156/13 y N' CS-l57/13.

ARTICULO 8o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor Para su convalidaciÓn y cursar copia a

Secretarfa de Sede, Dirección Académic4 Escuela de Ciencias Naturales de Sede Orán, Miembros del

Jurado y Veedores. Procédase a su difusión conforme a lo indicado en la ResoluciÓn N" CS-350/87 y
modificatorias, publfquese en la cartelera y en la página Web de esta Unidad Académica.-
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